
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Singular No.11001 4189 034 2020 00264 00 

 

En atención al recurso de apelación que antecede incoado por la representante legal 

del parqueadero J&L Sede 2 y la solicitud presentada por la parte demandada, este 

Despacho, RESUELVE:  

 

1º NEGAR el recurso de apelación interpuesto por por la representante legal del 

parqueadero J&L Sede 2 contra la providencia de fecha 25 de marzo de 2022, por 

tratarse de un proceso de mínima cuantía. 

 

2º Sería el caso de acuerdo con el parágrafo del artículo 318 del Código General 

del Proceso, tramitar y resolver la impugnación contra el auto de fecha 25 de marzo 

de 2022 como un recurso de reposición, si no fuera porque la representante legal 

del parqueadero J&L Sede 2, ya interpuso recurso de reposición el día 11 de enero 

de 2022 contra la providencia del 15 de diciembre de 2021, y esta sede judicial 

mediante auto de data 25 de marzo de 2022 decidió no revocar la decisión contenida 

en el proveído de fecha 15 de diciembre de 2021. Así las cosas, no es admisible 

recurso de reposición contra el auto que resolvió el recurso de reposición del mismo 

tema impugnado.  

 

3º ORDENAR por secretaría enviar el Despacho Comisorio al JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA (CUNDINAMARCA), conforme se ordenó 

en el literal segundo del auto de fecha 15 de diciembre de 2021. 

 

4º RECONOCER al doctor ALFREDO RENTERIA ROA como apoderado de la 

parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez 



 
 

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 017 
Hoy, 7 de junio de 2022. 
 
 
 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria 
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